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stá conformado por 1 archivo en formato .PDF, conforme a lo siguiente: 

 FSUS: Poderes de aceptación o facilidad de suscripción.- Se proporcionarán los poderes de 
aceptación o facilidad de suscripción otorgados por los reaseguradores inscritos en el Registro 
General de Reaseguradoras Extranjeras (RGRE) a los Intermediarios de Reaseguro autorizados 
en México. En caso de que no se tengan dichos poderes, se deberá enviar un escrito 
con la siguiente leyenda: “No se tienen poderes de aceptación o facilidad de 
suscripción otorgados por los reaseguradores inscritos en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras (RGRE) a ______ (Insertar denominación social del 
intermediario de reaseguro), en el ___ (indicar número de trimestre 1,2,3 o 4)  
trimestre de ___ (indicar año)  ”. 
 

En particular, para la Prueba 1 el contenido del archivo, será un ejemplo de los Poderes de 

aceptación o facilidad de suscripción. 

 

El nombrado del archivo deberá apegarse a lo indicado en el  ANEXO 38.1.13.- RR-12 
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